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Oelegaiióníli'Har.ipniia
Sección del Patrimonio 

del Estado
Acordada la enajenación de 

una bicicleta de paseo marca 
NV, se celebrará la subasta de 
la misma ei día 12 de julio a las 
docp horas- Tipo de tasación 125 
pesetas, consignando ante la me
sa el 20 por 100- Se halla depo
sitada en esta Delegación- Los 
gastos originados, serán a cargo 
del adjudicatario- Para mayor 
informe, en la Sección del Patri
monio.

Burgos, 2 de junio dP 1969. 
El Delegado ¿e Hacienda, Jo
sé María Laborda 3028.—81,00

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Don Francisco Sánchez Alonso, 
Secretario de Sala de esta 
Audiencia Territorial,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención, se dictó por 
esta lima. Audiencia Provincial, 
sentencia, cuyo encabezamiento, 
y parte dispositiva, es del tenor li
teral siguiente- En la ciudad de 
Burgos, a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y nue
ve-—La lima- Audiencia . Pro- 
cincial de esta ciudad, ha visto, 
en grado de apelación, ios autos 
de juicio de interdicto sobre re
cobrar la posesión, procedentes 
del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Burgos y se
guidos entre partes: De la una y 

como demandantes - apelados, 
don A'berto Sagredo García, 
don Tomás González Corredera 
y don Constantino - Maximino 
Díaz González, mayores de 
edad, solteros, albañiles y veci
nos de Burgos, que no han com
parecido en esta intancia, po,r lo 
que, en cuanto a los mismos, se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados de Tribunal; y de 
la otra, como demandado-ape
lante, don Julián San Miguel de 
la Peña, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Villima.r, 
del término municipal de esta ca
pital, representada por el Procu
rador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón y defendido por el 
Letrado don Juan Manuel Ve- 
lázquez Ruiz; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de Prime,va 
Instancia número dos de Burgos 
con fecha diez de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.

Fallamos: Que .revocando la 
sentencia dictada en estos autos 
por el señor Juez de Primera Ins
tancia, y desestimando la deman
da formulada por don A’berto 
Sagredo García, don Tomás 
González Corredera y don Cons
tantino Díaz González, contra 
don Julián San Miguel de la Pe
ña, ya circunstanciados, debemos 
declarar y declaramos no haber 
lugar al interdicto de recobrar la 
posesión promovido por aquéllos 
contra dicho demandado y en re
lación con la finca y obras descri

tas en la demanda, absolviendo 
a éste de todos sus pedimentos, 
e imponiendo a los demandantes 
las costas de la primera instan
cia, sin hacer expresa condena de 
las del presente recurso a parte

1 determinada. A su tiempo de
vuélvanse los autos originales al 
Jugado de Primera Instancia de 
procedencia, con testimonio de 
esta sentencia para su ejecución 
y cumplimiento. Así por ésta 
nuestra sentencia, que se notifica 
rá a las partes, y a los litigantes 
no comparecidos en la forma dis
puesta por la Ley para los rebel
des y siempre que no se solicite 
su notificación personal dentro 
del término de quinto día, y de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. José Ma- 
,ría Molinero- José Larrumbe. 
Francisco Vieira. Rubricados.

Corresponde literalmente con 
su original al que me remito y de 
que certifico, y en cumplimiento 
de lo mandado y para su remi
sión al señor Administrador del 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, para su inserción en el mis
mo expido la presente en Burgos, 
a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve—El 
Secretario, Francisco Alonso- 

3011—480,00

Segovia
Don .luán Manuel Orbe y Fer- 

nández-Losada, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Segovia y 
su partido,



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Hace saber: Que en dicho 
Juzgado y Secretaría delque re
frenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, por el Procurador don 
Paulino Rubio Muñoz en nom
bre de don Desiderio Gómez 
Martínez, contra don Luís Gar
cía de Vicente (hoy fallecido) y 
su ésposa doña-Enriqueta Prada
les Gil, solidariamente, reclama
ción de cantidad y habiéndose 
acordado en el día de hoy, de
clara, embargados los derechos 
qup puedan corresponder a los 
herederos de dicho deudor falle
cido, en una finca urbana, sita 
en Fuentecén, callP Real número 
66, embargada a resultas de di
cho juicio ejecutiva y cuyos he
rederos son ignorados, por me
dio del presente se les hace saber 
expresado embargo, citándoles a 
la vez para que gn el término de 
nueve días, se personen en forma 
en expresados autos y se opon
gan a la ejecución si a su dere
cho viere convenirles-

Dado en Segovia, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve—El Juez, Juan 
Manuel Orbe-— El Secretario, 
(ilegible)-

3027—177,00

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha- 
ce saber que ante esta Sala pen
de recurso contencioso-adminis- 
trativo número 69/69, promovi
do por don Gabriel Martín Pa
rró, representado por don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, sobre 
revocación del fallo dictado por 
el Tribunal Económico Admi
nistrativo de esta provincia, de 
fecha 30 de diciembre de 1968, 
en la reclamación número 21 1 
de dicho año .referente a liquida
ción practicada por el Impuesto 
sobre las Rentas del Capital.

Lo que se publica en este pe- j 
riódico oficial para conocimien
to de cuantas personas o enti
dades puedan estar legitimadas * 

como demandadas o coadyuvan
tes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 

60, 64 y 66, de la vigente ey de 
lo contencioso administrativo de 
27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la jurisdicción conten
cioso - administrativa.

Burgos, 31 de mayo de 1969. 
El Secretario, José Martínez 
Morete—V.° B.°—El Presi
dente, (ilegible).

BmÍTO FMTA1 M BIÍM
El Excmo. señor Ministro de 

Agricultura, con fecha 5 de fe
brero de 1969, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 339 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado “De h e s a y 
Montolillo” de la pertenencia de 
la Junta Vecinal de Cilleruelo 
de Bezana y sito en el término 
municipal de Valle de Valdebe- 
zana, cuyo deslinde administrati
vo fue aprobado por Orden Mi- 
n i s be r ial de 22 de febrero 
de 1966.

Resultando: Que autorizada 
la ejecución del expresado amo
jonamiento se publicó en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, el 
preceptivo anuncio relativo al 
mismo y se tramitaron las debidas 
comunicaciones para conocimien
to de ¡los interesados, habiendo 
procedido previamente al replan
teo dp las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas al ser 
firme el deslinde del monte y a la 
colocación de mojones y en la fe
cha anunciada al reconocimiento 
de los mismos, extendiéndose las 
correspondientes actas suscritas 
de conformidad por todos los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que durante el 
plazo hábil del período de vista, 
al que se dió la debida publci- 
dad, no se formuló reclamación 
alguna, según certifica el Inge
niero Jefe del Distrito Forestal 
de Burgos, que propone en su 

informe, la aprobación del amo
jonamiento en lá forma en que 
se ha llevado a efecto, debiendo 
complementarsp el grabado de 
los hitos de los montes limítrofes 
ya amojonados número 338 y 
número 348, con a letra M, y el 
número 339 en la cara que mira 

¡ a este monte-
Resultando: Que remitido el 

■ expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catálogados, 
previo informe favorable de la 
Sección de propiedad, Des indes 
y Amojonamientos, y de lá Ase
soría Jurídica de este Ministerio 

• propone la aprobación del expe
diente-

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de Junio de 1957, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962 y disposiciones concordan
tes;

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente, se dió 
cumplimiento a cuanto se previe
ne en la Legislación vigente re
lativa al amojonamiento de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, y dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimien
to de los interesados-

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano del monte, cuya 
O. M. resolutoria, anteriormente 
mencionada, queda debidamente 
cumplimentada, contando en to
do momento con el asentimiento 
de los interesados-

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto: 
Dar por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte núm. 339 
del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi
nado “Dehesa y Montolillo” de 
la pertenencia de la Junta Veci
nal de Cilleruelo de Bezana y si
to en el término municipal de 
Valle de Valdebezana, debien
do completarse el grabado de los 
hitos de los montes limítrofes ya 
amojonados números 338 y 348 
con la letra M y el número 339
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en la cara que mira a este monte.
Lo que orden del Excmo. se

ñor Ministro de e s t e Departa
mento de fecha 5 de febrero de 
1969, participo a V- S- para que 
a tenor de io preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo en su artículo 79 
lo traslade a todos ¡los interesa

dos a través del Ayuntamiento 
donde residan que deberá enviar
le a su vez a V- S- ios duplicados 
dP las notificaciones autorizadas 
con su firma, y haciendo constar 
antes de la misma la fecha en 
que se hicieron cargo de ella, no 
haciéndolo directamente en este 
Ministerio por desconocer los do
micilios de los interesados en el 
amojonamiento, debiendo publi
carse también en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia esta resolu
ción para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la 
publicación aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca tam
bién dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra esta 
resolución y por ser Orden del 
Excmo. señor Ministro solo ca- 
be el .recurso Contencioso Admi- 
nistrativ ante el Tribunal Supre
mo en el plazo de dos meses, 
con él requisito previo del de re
posición en el plazo de un mes- 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956.

La presente resolución podrá 
ser impugnada antp lia Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, 
si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo, pudiendo presentarse 
el recurso correspondiente en el 
plazo de 2 meses, con el requi
sito previo del recurso de repo
sición ante el Excmo- Sr. Mi
nistro dp Agricultura en el pla
zo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la Ley de lo Con
tencioso Administrativo de TI 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 de mayo de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za Aristorena.

, MINISTERIO DE INDUSTRIA
: UELEGAÜ1UA PI1IIV1MBAE UE BURGOS

R. L: 2-718.
j Expediente: 19-030- F- 23-
| Visto el expediente incoado
¡ en esta Delegación del Minis- 
i terio de Industria en Burgos, a 
i instancia de Electra de Burgos, 
' S. A., con domicilio en Burgos, 
I calle de Madrid, número 1, para 
, instalar una estación transforma- 
i dora de distribución, y cumpli

dos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de 

: instalaciones ejéctricas, esta De- 
; legación del Ministerio de In

dustria, ha resuelto:
Autorizar a Electra de Bur

gos, S- A., el establecimiento de 
una estación transformadora de 
distribución en Lerma, inmedia
ta a la carretera local de Santo 
Domingo de Silos a Lerma, en 
la que se instalará un transforma
dor de 3.000 KVA., tipo in
temperie, relación dé transfor
mación 46/13,8 KV., interrup
tor dP 46 KV-, batería de con
densadores para mejora del fac
tor de potencia de 1-500 KVA- 
Cinco salidas a 13,8 KV-

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámi
tes señalados en el capítulo 4-° 
del Decreto 2617/1966.

' Lo que comunico a Vd- para 
su conocimiento y demás efec
tos.

¡ Dios guarde a Vd. muchos 
años-

Burgos, 28 de mayo de 1969. 
E¡1 Delegado Provincia!, Eduar
do Ramos Carpió.
' 2996.-212,00
I_____________

R. I-: 2741.
Espediente: 19.038. F- 24.
Visto el expediente incoado 

en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a 
instancia de Iberduero, S- A., 
con domicilio en Bilbao, calle 
del Cardenal Gardoqui, núm- 8, 
solicitando autorización para ins
talar un centro de transforma
ción, y cumplidos los trámites re

glamentarios ordenados en el 
' Capítulo 3.° del Decreto 2617/ 

1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalac iones 
eléctricas, esta Delegación Pro
vincial, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S-A.» 
la instalación de un centro de 

: transformación en Santecilla de 
Mena, de 25 KVA. de poten
cia. Tensión primaria 13-200 V- 

1 ensión secundaria 230 - 133- 
i V- Hipo intemperie.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámi
tes señalados en el capítulo 4-° 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd- para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a Vd. muchos 
años-

Burgos, 28 de mayo de 1969. 
E,1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2995—127,00
i - ------------------  ■

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9.° del Decreto 261 7/ 
1966, de 20 dp octubre, se so
mete a información pública la 
petición de instalación-de línea 
eléctrica, cuyas características 
Sp señalan a continuación:

Referencia: RI. 2-741-
Expediente número: 20.013. 

F- 115.
Peticionario: Iberduero, S.A.
Objeto de la instalación: Am

pliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona de 
Villasana de Mena, y poder 
atender debidamente a futuras 
demandas-

Características principales: 
La línea se derivará del apoyo 
número 57, de la de Arla-Villa- 
sana de Mena, a 13,2 KV-, pa
ra alimentar al Centro de trans
formación número 34, denomina
do “Cereceda”, en el término 
municipal de Villasana de Me
na- Irá sustentada sobrp apoyos 
de hormigón armado y vibrado- 
La longitud de la línea será de 
175 metros en una alineación. 
El conductor será Almelec de 
50 mm2- de sección.
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Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 55-009 pesetas.
Lo que se hace público, 

para que pueda examinarse 
el proyecto de la i n s t a 1 ación 
en la Delegación del Mi
nisterio de Industria en Burgos, 
calle de Santander;, número i 1, 
y formular 1 a s reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Burgos, 23 de mayo de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2929.-225,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, y en el 
artículo 10 del Reglamento de 
la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2617- 
1966 de 20 octubre, sP somete 
a información pública la petición 
de instalación de línea de A-T., 
y declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, cu
yas características se señalan a 
continuación:
’ Referencias. R-I.: 2.956-

Expediente número: 20-064.
F. T18-

Peticionario: Electora Aduriz.
Objeto de la instalación: Me

jora del suministro de energía 
en Medina de Pomar-

Características princip ales: 
Nueva línea a la tensión de 13,2 
KV., aérea, trifásica, simple cir
cuito, con postes de hormigón 
con conductor cable Al-Ac- de 
50 mm2 dp sección.

Tendrá 796 metros de longi
tud en dos alineaciones, arran
cando de la subestación de trans
formación actualmente existente 
en as proximidades de Medina 
de Pomar, en el kilómetro 23 
de la carretera Ce.receda-Lare- 
do, para terminar en el C. T- 
existente en Medina de Pomar, 
denominado “Las Cercas”.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 145.010 pías-

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria, calle Santander, núm- 1 1, 
y formular 1 a s reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto y declaración concreta de 
utilidad pública de la instala
ción, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 24 dP mayo de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2880.-260,00

3.a Jefatura Regional de 
Transportes

Delegación Provincia! de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

Don Francisco López Febre
ras, solicita la concesión de una 
anea regular de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y en
cargos por; carretera, entre Za
mora y Bilbao; por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1 1 del Reglamento 
de Ordenación de los Transpor
tes por carretera de 9 de diciem
bre de 1949 (B. O. del Estado 
de 1 1 de enero 1950), se abre 
información pública, durante el 
plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la publicación de este 
anuncio en “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
las horas de oficina, en esta De
legación Provincial de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez, número 3, de Burgos, 
y previo examen del proyecto, 
cuantas observaci o n e s estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio, su clasificación 
conforme a dicho Reglamento y 
al de Coordinación de los Trans
portes Terrestres y condiciones 
en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excedentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de

T ransportes y Comunicaciones 
a los Ayuntamientos de Quinta- 
naentello, Soncillo, Argomedo, 
Santelices, Pedrosa, San Mar
tín de Porres, Rozas, La Parte 
de Sotoscueva, Quintanilla de 
Soitoscueva, Villabáscones, Qui- 
-sicedo, Quintanilla del Rebollar, 
El Rebollar, Herrera de Re
dondo, Baroenillas de Cerezo, 
Santa Olalla, Espinosa de los 
Monteros, Quintana de los Pra
dos, Noceco, Bercedo, Irus, Vi- 
vanco, Villasana de Mena, En- 
trambasaguas, Malt rana, La 
Presilla, Ungo, Guijano y San- 
tecilla, así como a los concesio
narios de ios servicios regulares 
de viajeros que a continuación 
sp mencionan, por tener sus iti
nerarios puntos de contacto con 
el que se saca a información pú
blica : l

Madrid - Santander; Burgos- 
i Ontaneda - Santander; Arija- 

Burgos; Burgos-Bilbao, con hi
juela Soncillo al Crucero; Espi
nosa de los Monteros-Gibaia y 
Espinosa de los Monteros-Bur
gos.

Durante el mismo plazo, to
das las empresas distintas del pe
ticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adju
dicación del servicio proyectado 
o entiendan que se trata de una 
propongación o hijuela del que 
tengan establecido, lo harán' 
constar así par escrito en la mis
ma Delega c ió n Provincial de 
Transportes, fundamentando su 
derecho y el propósito de ejerci
tarlo.—El Jefe Regionar- 

3032.-365,00

Uimisarlii de A^uas del Etiro
Nota - Anuncio

La 3.a Jefatura Regional de 
Carreteras ha incluido un puen
te en el proyecto reformado dei 
de “Ensanche y mejora del fir
me en el tramo Rubena-Grisalé- 
ña”, como parte del acceso a 
Briviesca (Burgos)-

El puente a construir sobre el 
río Oca cerca del ferrocarril 
Madrid-Hendaya y del kilóme
tro 280 dP la CN-I se compone 
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esencialmente de losa armada 
con 0,90 m. de canto, apoyada 
sobre muros de hormigón arma
do de 1-50 m. de espesor y sec
ción de desagüe con 12,30 me
tros de luz y 9,10 metros de al
tura libres, con lo que se prevé 
una capacidad de evacuación 
muy superior a la de;, puente si
tuado aguas arriba.

La obra que tiene ocho me
tros de anchura está ubicada 
en término municipal de Brivies- 
ca (Burgos)-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por la anterior petición, pue
dan presentar por escrito sus re
clamaciones durante el plazo ae 
veinte días antp el Ayuntamien
to correspondiente o ante esta 
Comisaría de Aguas, plazo con
tado a partir de la notificación 
en el “Boletín O f i c i a 1” de la 
provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de este 
Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, a 14 de mayo de 
1969.—El Comisario Jefe, J- 
Reguart.

[aja de Compensación y Reaseguro do las 
totalidades Laborales

Subasta pública de un inmueble 
sito en Briuiesca (Burgos).
Por acuerdo del Consejo de 

Administración de la Caja de 
Compensación y Reaseguros de 
las MM-LL., se saca a subasta 
la finca urbana sita en el casco 
de Briviesca (Burgos), en la Al
caldía, camino cerca del puente, 
Hilera o Eras de Pancorbo, con 
extensión superficial de 9.280 
metros cuadrados. Se compone 
de un edificio con superficie de 
734 metros cuadrados; terreno 
anejo, con superficie de 401 me
tros cuadrados; y huerta, con su
perficie de 8.145,54 metros cua
drados. El edificio tiene una 
planta baja, destinada a alma
cén, y otras dos destinadas a vi
viendas, siendo cuatro las exis

tentes en cada una de las dos 
plantas-

El acto se celebrará en el do
micilio de la Caja de Compen
sación y Reaseguros de las MM. 
LL- (Madrid, calle de Veláz- 
quez, número 105, 2.a planta), 
a las doce horas del día diez de 
julio de mil novecientos sesenta 
y nueve- La Mesa estará inte
grada por el Presidente, Direc
tor, Secretario e Interventor de 
la Entidad y un Asesor del Ser
vicio de Mutualidades Labora
les, y antp el Notario designado 
por turno- Actuará de Secreta
rio el de la Caja.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 6-991.133,30 
pesetas.

El pliego dP condiciones, mo
delo de proposición, etc., esta- 

¡ rán expuestos en el citado domi
cilio de la Caja —en donde se 
facilitará cuantas informaciones 
se soliciten—, todos los días la- 

1 borables, desde las 9 a las 14 
horas y desde las 17 a las 20 
horas, hasta el día 9 de julio de 
1969.

Los licitadores deberán con
signar en la Caja de Compensa- 

i ción y Reaseguros de las MM- 
I LL. la cantidad de 140-000 pe- 
1 setas, en concepto de fianza; con

signación que podrá ser sustitui
da por aval otorgado por un 
Banco Oficial o Privado, inscri
to en el Registro General de 
Bancos y Banqueros, y cuyo 
resguardo deberá ser incluido en 
el sobre que contenga la propo
sición y documentación exigi
das.

Los gastos de anuncios serán 
de cuenta del comprador, y los 
que se orginen por la venta se
rán satisfechos con arreglo a la 
Ley-

Madrid, a 27 de mayo de 
1969- 3013—353,00

3-3

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

La Excma. Comisión Munici
pal Permanente, en la sesión ce
lebrada el día 6 de mayo de 
1969, acordó proveer, mediante 

oposición libre, una plaza de 
Auxiliar Administrativo, con su
jeción a las bases y programa que 
a continuación se indica:

BASES
Primera—Se convocan oposi

ciones para cubrir, en propiedad, 
una plaza de Auxiliar Adminis
trativo de la plantilla de esta 
Corporación y las que se produz
can al quedar vacantes hasta el 
momento del comienzo de los 
ejercicios de la oposición- Dicha 
plaza está dotada con el sueldo 
anual de i 6 000 pesetas, señala
do en el grado 7 y otras 16.000 
de retribución complementaria, 
más 2 pagas extraordinarias ri
jas y la ásisgnación transitoria 
que disponp la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 23 
de diciembre de 1968-

Segunda—Para tomar parte 
en las oposiciones deberán reu
nirse las siguientes condiciones 
que se acreditarán con los do
cumentos que se indican y en el 
plazo que señala la Base 3*:

a) Ser español y tener cumpli
da la edad de 18 años, sin ex-

; ceder de los 35 años en la Fecha 
i de publicación de este anuncio en 
r el “Boletín Oficial ’ de la pro- 
■ vincia- (Certificación del Regis

tro Civil). Serán computables a 
efectos de edad los servicios que 
se acrediten prestados a la Ad
ministración Local, con carácter 

; de propietario.
b) No padecer enfermedad 

i infecto-contagiosa, ni defecto fí- 
í sico que imposibilite para el ejer- 
: cicio del empleo. (Certificado
¡ médico correspondiente).
i c) Carecer de antecedentes 
í penales- (Certificado del Regis- 
! tro Central de Penados y Rebel

des) •
d) Haber observado buena 

conducta- (Certificado de i a Al
caidía del último Municipio en 
que haya 'residido o venga resi
diendo más dP dos años).

e) Ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacio
nal- (Certificado expedido por la 
Autoridad competente).

f) Si se trata de aspiran
tes femeninos, tener cumplido el 
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Servicio Social o hallarse exentas 
de prestarle- (Certificado expedi
do por la Delegación Nacional 
dP la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J.O-N-S.).

g) No hallarse incurso en 
ninguna de las causas de incapa
cidad ni incompatibilidad esta
blecidos en los artículos 36 y 
37 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, 
respecto de cuyos extremos debe
rán presentar una declaración 
jurada-

h) Acreditar con el oportu
no resguardo, expedido por la 
Depositaría Municipal, haber 
ingresado en la misma la canti
dad dp 100 pesetas en con
cepto de derechos de inscripción-

Tercera—Los que deseen to
mar parte en las oposiciones, de
berán dirigir sus instancias, debi
damente reintegradas,/al Ilustrí- 
simo señor Alcalde-Presidente, 
presentándolas en la Secretaría 
dp la Corporación (Registro Ge
neral) , en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la pubicación del corres
pondiente anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, acom
pañando el resguardo del ingreso 
del os derechos de inscripción, y 
haciendo constar en las mismas 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la 
convocatoria. Los demás docu
mentos antes indicados, que justi
fiquen los restantes extremos o 
condiciones de la Base 2.a, se 
aportarán por aquellos que sean 
propuestos por el Tribunal para 
ocupar la plaza dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a 
la propuesta-

Cuarta—Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentarán 
su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán todas sus 
actuaciones anuladas. En este 
caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quie
nes habiendo aprobado los ejerci
cios de la oposición, tuvieran ca
bida en el número de plazas con
vocadas, a consecuencia de la 
referida anulación.

Los que tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán 
exentos de Justificar documental- 
mentp las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del 
Organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su 
hoja de servcio.

Quinta.—Terminado el plazo 
de presentación de solicitudes, el 
Tribunal examinará las recibi
das, resolviendo que aspirantes 
deben considerarse definitiva
mente admitidos, con los que se 
formará una lista que será ex
puesta en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial-

Sexta.—E¿ Tribunal' que ha 
de juzgar los ejercicios estará in
tegrado en la siguiente forma: 
Presidente, el limo- seor Alcalde 
o 1 eniente de Alcalde en quien 
delegue; Vocales: el señor Se
cretario de la Corporación; un- 
representante del P r o f e sorado 
Oficial: un representante de la 
Dirección General de Adminis
tración Local, y el Jefe del Ne
gociado de Personal, o funciona
rio administrativo que válidamen
te le sustituya, que actuará de 
Secretario.

Séptima.— Los ejercicios da
rán comienzo en la fecha que el 
Tribunal acuerde una vez que 
hayan transcurrido dos meses 
desde la publicación oficial 
del anuncio de esta convocatoria, 
debiendo practicarse un sorteo 
previo para determinar el orden 
de actuación de los opositores.

Octava— Antes de realizar 
los ejercicios, se someterán los 
opositores a un recoocimiento mé
dico, quedando eliminados auto
máticamente aquellos que en el 
mismo no sean declarados aptos-

Novena. — Comenzada la 
práctica de los ejercicios, el Tri
bunal podrá en cualquier mo
mento requerir á los opositores 
para que acrediten su identidad.

Décima.—La oposición cons
tará de tres ejercicios, todos eli- 
minatorios, y uno más de carácter 
voluntario-

1. El primer ejercicio se divi
dirá en tres pa,rtes:

a) Análisis morfológico-sin- 
táctico de un párrafo dictado a

i viva voz.
Lempo para realizarlo, me- 

■ dia hora.
b) Desarrollo por escrito de 

un tema señalado por el Tribu
nal, con amplia libertad dentro 
de los contenidos en el programa, 
en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder 
apreciar no solo la aptitud de los 
opositores en relación con la com
posición gramatical, sino también 
su. práctica de redacción- Tiem
po para realizarlo, una hora.

c) Resolución dP dos pro
blemas de aritmética mercantil 
elemental, que podrá versar so
bre opera ciones fundamentales 
con números enteros, fracciona
rios y decimales, quedando in
cluidos potenciación y raíz cua
drada, tantos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compues
ta, repartos proporcionales, siste
ma métrico decimal, medidas an
tiguas de uso generalizado, inte
rés y descuento simple. Se califi
cará la exactitud del cálculo, el 
procedimiento seguido para su 
planteamiento y desarrollo y la 
claridad del guarismo., Tiempo- 
para realizarlo, una hora-

La puntuación se otorgará 
por el conjunto del ejercicio. 
Cada miembro del T r i b u n a I 
p o d r á otorgar a cada opo
sitor de uno a seis puntos, sumán
dose todos ellos, y dividiéndose 
por el número de miembros de* 
Tribunal presentes, cuyo coefi
ciente será la puntuación obteni
da por cada opositor- Para apro
bar el ejercicio este cociente ha 
de ser por lo menos de tres pun
tos.

2. El segundo ejercicio consis- 
titirá en escribir a máquina du
rante quince minutos, copiando el 
texto que facilite el Tribunal. Se 
calificará la velocidad desatolla
da, la impieza y exactitud de lo- 
copiado y la corrección que pre
sente el escrito- La velocidad no- 
será inferió,? a 200 pulsaciones, 
por minuto, pudiendo los oposi-
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que habrá de regir en la ,.11La 
de una finca propiedad munici-

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayunta

miento el pliego de condiciones
i venta

pal, sita en el pago La Blanca, 

I 1—La figura del Alcalde; 
su triple carácter.

|2- La representación ciu
dadana—-Elecciones de Conce
jales^ y Diputados provinciales-

13. Política social del nuevo 
Estado.—L; Ministerio de Tra- 
oajo y sus Delegados-

1 Protección a lá familia- 
~ Seguridad Social y 

Montepíos laborales.
íó.— La organización juris

diccional española.— El Tribu
nal Supremo— Jurisdicción ci
vil y criminal—Jurisdicción con- 
tencioso-administratíva.— Juris
dicciones especiales. .
r-a ^""Competencia municipal- 
Obligaciones mínimas.

¡ J®-—Competencia provincial-
* Obligaciones mínimas.
í . • 9- -Obras y servicios-provin-
- cíales y municipales.— Pormas 
, de gestión de los servicios-
| 2(T servicios delegados de la
i Administración Central-
¡ .21 •—El procedimiento admi-

1 rnst.ativo en las Corporaciones
i locales. ——Registro ■ de documen

tos Expedientes— Comunica- 
, ciones y notificaciones-
! 22.—EJ personal de las Cor-
| poraciones locales. Funciona-^ 

ríos nombramiento y situaciones 
administrativas.

23- Deberes y derechos del 
funcionario.—Régimen discipli
nario ; faltas, sanciones y proce
dimiento-
- 24—Las Haciendas locales, 
idea general de los ingresos mu
nicipales y provinciales.

25-—Patrimonio provincial y 
municipal— Bienes y sus clases-

26. — Presupuestos.— Presu
puesto ordinario, presupuestos 
extraordinarios.

27. —Ingresos y pagos.—Re
caudación y depósito de fondos-

28. — Contabilidad He las 
Corporaciones Locales locales. 
Rendición de cuentas.

Programa mínimo vigente pa
ira los temas de las oposiciones a 
Auxiliares Administrativos (Cir
cular de la Dirección Geheral de 
Administración Local de 24 de 
junio de 1953).

V;—Idea general de la organi
zación político-administrativa es- 
pañola-

2-—La Administración Cen
tral.— Ministros, Subsecretarios 
y Directores generales-

3.—El Ministerio de la Go- 
•’ bernación—La Dirección Gene- 
1 ral de Administración Local.

4- El Instituto de Estudios 
de Administración Local—No
ciones sobre su caráclter, organi
zación y funciones-

5- —El Ministerio de Hacien
da. La Subdirección de Ha
ciendas locales-

. 6—Delegados de la Admi- j 
mstracion Central.—Especial re- • 
ferencia a los Gobernadores Ci
viles- i

7.—Entidades provinciales— 
Diputaciones. — Mancomunida
des y Cabildos en las Islas Cana
rias.

8- Entidades municipales— 
Ayuntamientos: el Pleno, la Co- ¡ 
misión permanente, el Alcalde y 
los Tenientes de Alcalde-

9- Las Juntas vecinales y los
Alcaldes pedáneos----Alcaldes
de barrio.

10.—La coordinación de acti
vidades de las Coorporaciones 
locales.—Mancomunidad de Di
putaciones, Comisiones provin
ciales de servicios técnicos, Man
comunidades sanitarias provin
ciales, Mane omunida des y 
Agrupaciones intermunicipales-

-lores traer consigo su propia má
quina, debiendo aceptar en otro 
caso la que se les facilite para 
practicar dicho ejercicio. Este 
ejercicio se puntuará en la misma 
forma que el anterior.

3- El tercer ejercicio estribará 
en el desarrollo o,ral, durante el 
tiempo de veinte minutos, de dos 
temas sacados a la suerte, entre 
los que figuran en el programa 
anexo a ¡la Convocatoria- La 
puntuación sera de uno a cinco 
puntos por cada tema, debiendo 
obtener los opositores para ser 
aprobados un mínimo de 6 pun
tos.

4- El ejercicio voluntario ten
drá tres especialidades, que po-
rán ser elegidas conjuntamen

te o solo una de ellas, por los 
opositores que lo soliciten- Di
chas especialidades serán las si
guientes :

a) Taquigrafía, para tomar 
un texto dictado a velocidad no 
inferior a 75 palabras por minu
to La traducción habrá de efec
tuarse en el plazo máximo de 
una hora y se puntuará, además 
de la exactitud, la .rapidez en la 
entrega de la traducción.

o) Manejo de máquinas de 
calcular , que se demostrará con 
a rea'lz2filón de las operaciones 

que el Tribunal determine du
rante el plazo de quince minutos.

C] .rConoc™ientos de archivo i 
y c asificación de documentos, 
comprobándose mediante la colo
cación de fichas o documentos, 

°rd™ V en el tiempo que se- 
e el Tribunal, o de idiomas- 

a puntuación que se conceda 
a opositor en cada una de las es
pecialidades del ejercicio volun- 
rH°inn0 representar más del 10 por 100 dp la suma de 
Puntos que haya obtenido en ca- 

a uno de los tres ejercicios eli
mínatenos.
caF jUma t(?tíd de I°s puntos al
canzados en los 3 ejercicios o en 
z.s cuatro, cuando se haya reali- ¡ 
rio rP0';.e-?p.osltor.el volunta-

> onstituira la calificación fi- 
at que servirá para determjnar 

han J USí°n y eI °rden con que 
-que rti Ia Pr°Puesta
q el Tribunal formule, que no

podrá contener número de apro
bados superior al de plazas con- 

' vocadas.
Undécima— El mero hecho 

de tomar parte en la con- 
: vocatória que se anuncia, será 
j determinante de ¡la aceptación 
: integra y plena de todo lo que en 

la misma se contiene.
Miranda dp Ebro, 5 de ma

yo de 1969.—El Alcalde, Pa
blo Andrio—E|1 Secretario, Jo
sé María Mañero-



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7^; • 

de este término, queda expuesto 
al público en la Secretaría Mu- i 
nicipal, por plazo de ocho días, \ 
en cumphmi e n t o y a los fines 
previstos en los artículos 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contrata
ción.

Lerma, 31 de mayo de 1969- 
Ei Alcalde, Benigno Rodríguez 
González.

«Cw "ifr

Ayuntamiento de Villarcayo
Acordado por esta Corpora

ción de mí' presidencia la reali
zación de las obras de consolida
ción y rellenado de la Ribera 
del Río Nela en su fase 3-a y 
piscina para niños; construcción 
de un nuevo matadero municipal 
y la aportacóin del 5 por 100 del 
presupuesto del Nuevo Grupo 
Escolar, queda todo ello expues
to al público a los efectos lega
les.

Siendo necesario el .recurrir a 
una operación de crédito con la 
Caja de Cooperación para poder 
realizar mencionadas obras, se 
acuerda quede expuesto al públi
co el oportuno expediente a fin 
de que pueda ser examinado y 
puedan alegar lo que consideren 
necesario durante el plazo regla
mentario de quince días.

Villarcayo, 29 de mayo de 
1969.—El Alcalde, Severiano 
Villanueva- 

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de 
suplemento de crédito por exis
tir s u p e r ávit- del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al p ú b 1 i c o en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confoi- 
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Vilviestre del Pinar, 2 de ju
nio de 1969—El Alcalde, Eu
genio Fiel.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Valdorros

Habiendo quedado desierta la 
subasta anunciada en el * Bole
tín Oficial" de la provincia nú
mero ¡01, correspondiente a*, día 
5 de mayo último sobre enajena
ción de 45 chopos; este Ayunta
miento ha acordado anunciar se
gunda subasta de dicho aprove
chamiento, con la rebaja de cin
co mil pesetas, en relación con 
el anterior anuncio, es decir que 
este aprovechamiento se rea iza
rá bajo el tipo de tasación de 
treinta mil pesetas, (30.000 pe
setas), cuya subasta se realiza
rá transcurridos que sean los 20 
días hábiles contados a partí": del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y en .as 
mismas condiciones que sirvieron 
de base a la primera.

Valdorros, a 2 de junio de 
1969.—El Alcalde, V- Martí
nez. .

3033—127,00

Dentro de los 10 días siguientes 
: a la adJuaicación definitiva el 
; adjudicatario c o n s t i t uirá una 

fianza definitiva del 4 por 100- 
í El contratista queda obligado 
i a dar comienzo a la ejecución de 

la obra, dentro del término de 
15 días, a contar del siguiente’ 
en que se le notifique la adjudi- 

1 cación definitiva, debiendo que
dar totalmente terminada la obra 

' el 31 de diciembre de 1969- De 
no cumplirsp estos plazos incurri
rá en una sanción de 500 pesetas 
diarias por día de retraso-

i Las proposiciones, debidamen
te reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

Don j. vecino 
de  con domicilio 
en la calle de  con 
documento nacional de iden
tidad número  obran
do en nombre propio (o en el 
de ), enterado del 
anuncio publicado en el ’ Bole
tín Oficial” de la provincia nú
mero correspon
díante al día  de., i... 
de 1969, así como las con
diciones técnico - admimstrati-

Junta administrativa de 
Montejo de Bricia

De conformidad con lo apro
bado por la J. A- de Montejo 
de Bricia, (Ayuntamiento de Al
foz de Bricia), en sesión celebra
da el 24 de mayo de 1969, se 
anuncia concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de ele
vación distribución de aguas y 
alcantarillado a Montejo de Bri
cia, con sujección al proyecto re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos don José Carracedo del 
Rey.

El tipo de licitación es de pe
setas 973.553,51 debiéndose ha
cer las ofertas a la baja. El acto 
de licitación tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Con
cejo de 'Montejo de Bricia, a los 
20 días hábiles de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
entregándose las proposiciones a 
1 as 12 horas del día anterior-

Los iicitadores deberán consti
tuir una fianza provisional del 2 
por 100 del presupuesto total-

i vas para optas a la s u b a s t a 
de las obras anunciadas, de ele
vación, distribución de aguas y 
alcantarillado a M o n t e j o de 
Bricia, las cuales acepta en su to
talidad, se compromete a ejecu
tar dichas obras con arreglo al 
proyecto redactado por el Inge
niero de Caminos don José Ca- 
rracedo, en la cantidad de pese
tas ......(dígase en le
tra y cifra).

El Presidente de la Junta Ve
cinal, Venancio Ruiz- 

3035.-350,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don Ignacio Pérez Ba

llesteros y Patrocinio Martínez, 
ha sido solicitado el duplicado e 
la libreta ordinaria núm- 25-82 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: ) 
días. 3014—37,00_ 

imprenta Provincial


